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Estimado Presidente, 
 

Como continuación a nuestra comunicación anterior en la que os informábamos de la 
disponibilidad de un nuevo servicio FIER que permite a cualquier usuario de una autorización 
RED, a través del sistema RED Online y en formato Excel, la descarga y posterior consulta de 
información contenida en la versión 2.0 del Fichero INSS Empresas (FIE), os trasladamos las 
novedades más relevantes en relación con estos servicios. 
 
Como se informó, como consecuencia de la obtención de información sobre las prestaciones y 
pensiones que constan en las bases de datos de nuestro Instituto, las empresas pueden 
actualizar la situación de los trabajadores vinculados al código de cuenta de cotización 
consultado. 
 
Para aquellos supuestos en los que se detecten incidencias una vez consultados los datos de 
dichos ficheros, tenemos disponible un buzón, destinado a la resolución de las discrepancias 
que se puedan producir entre la situación real del trabajador, la obrante en nuestras bases de 
datos y la información que consta en la empresa. 
 
Para una mayor eficacia en la tramitación, los buzones se encuentran divididos por 
provincias. Podéis consultar el listado en la siguiente dirección: http: run.gob.es/subsidios 
 
Agradecemos vuestra colaboración en la difusión de estos buzones de incidencias, para una 
mejor gestión y regularización de la información de los trabajadores de las empresas. 
 
Un cordial saludo. 
 

Chiqui
Sello
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